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Año M.

Cumpliendo con lo prometido en u n
número anterior, y con . el objeto de sa-
tisfacer el deseo de muchos de nuestro s
nuevos suscritores, reproducimos el pri-
mer artículo y los Estatutos que sobre u n
proyecto de Monte-pío publicamos en 1 6
de Febrero de 1870 .

Dice así :

MONTE-Pi0 DE TELÉGRAFOS.

En nuestro núm. 12, del 30 de Junio
del año próximo pasado, iniciamos la
idea de crear una Asociacion que, con el
nombre de Monte-pío de Telégrafos, sir -
viese para proporcionar á los individuos
del Cuerpo auxilio en sus enfermedades,
en sus traslaciones, en sus desgracias de
todo género, y finalmente, para legar á
sus hijos ó herederos una pension tempo -
ral ó vitalicia segun los casos .

La idea, como en otra ocasion que s e
inició, fué acogida con verdadera efusion ;
pero necesitando verla confirmada, hac e
unos dias espusimos por escrito nuestr a
idea de una manera concisa y breve, pi-
diendo á todo el que estuviese conforme
con ella y deseara ser inscrito como aso -
ciado, firmase á continuacion .

En pocas horas se reunieron sinnú-
mero de firmas de los individuos de la
Direccion general y Gabinete central .

Este resultado que es la expresion, si . no
unánime, por lo ménos de la mayoría de l
Cuerpo, nos ha decidido á dar un paso
definitivo en este sentido para cuanto an-
tes realizar un pensamiento que solo be-
neficios sin cuento ha de producir á lo s
asociados .

Al efecto publicamos á continuacio n
los Estatutos que hemos formado y que
prometimos en el expresado número dar
á conocer, con el fin de que sean de todos
estudiados, y en Junta general modifica--
dos en todo aquello que se crea conve-
niente .

No pretendemos haber hecho ningun
trabajo perfecto ; antes al contrario, nos-
otros mismos le encontramos defectuos o
pero necesitamos de la cooperacion de
todos para modificarle y perfeccionarle .

Con este fin invitamos á todos los com-
pañeros que acepten nuestro pensamien-
to, á que por escrito hagan las observa-
ciones que tengan por conveniente en
carta dirigida al Director de LA SEMANA
TELECRÁFICO-POSTAL (1), quien se encar-
ga de hacerlas presente en Junta general ,
que se celebrará el dia 1 .° de Abril próxi-
mo á las ocho de la noche, en el Gabinete
central de Telégrafos, con el fin de discu-
tir los Estatutos, por artículos, á cuy a

(1) No olviden nuestros nuevos suscritores que est e
era el titulo que entónces llevaba el actual TELiGRAme .
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reunion esperamos asistan todos los que
estén conformes con la idea .

Volvemos á repetirlo : no tenemo s
pretension ninguna ; solo sí un vehemen-
tísimo y enérgico deseo de llevar á cabo
`nuestro propósito en interés de todos y de
cada uno en particular .

Hé aquí nuestro trabajo :

ESTATUTOS .

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitucion de la Sociedad.

Artículo 4 .° Se establece bajo la denomi-
nacion de Montepío de Telégrafos una Socie-
dad ó Compañía, formada por los individuo s
del mismo Cuerpo, de auxilio mútuo y socorr o
á las viudas y huérfanos : su domicilio en Ma-
drid .

Art . 2 .° El objeto de esta Compañía es faci-
litar á los individuos del Cuerpo los recursos
que en sus vicisitudes y desgracias puedan ne-
cesitar, v á su fallecimiento asegurar la sub-
sistencia de sus hijos ó herederos .

CAPÍTULO II .
Operaciones de la Sociedad .

Art . 3 .° Dos clases. de operaciones pueden
hacerse :

4

	

De Mútuo auxilio .
2.a De Monte-pío .
La primera, facilitando á los individuos de l

Cuerpo para sus marchas y casos de apur o
grave de la vida, una, dos ó mas pagas ade-
lantadas mediante un descuento proporciona l
al tiempo que emplee en restituirlas á la Socie-
dad, al respecto del 6 por 100 anual . Esta s
devoluciones deben hacerse indefectiblement e
por cuotas mensuales tan módicas como se a
posible .

La segunda operacion tiene por objeto que
los asociados en su edad avanzada, y á su fa-
llecimiento las viudas, hijos ó herederos dis-
fruten una pension temporal ó vitalicia, segun
los casas, proporcional al sueldo que disfru-
taba el asociado y al tiempo porque estuvo
inscrito .

CAPÍTULO III .
Del mútuo auxilio .

Art . k . a Todo individuo del Cuerpo de Te-
légrafos, por el hecho de serlo, tiene el dere-
cho de pedir auxilio á la Sociedad si le necesi-
tare para sus traslaciones de ;destino, desgra-
cias de familia ó de otro género, eu las que no
hay necesidad de exponer las causas que á pe-
dir el auxilio le obligaren .

Art . 5 .° La Sociedad acudirá con la urgen-
cia posible tí esta necesidad, ó hará en tod o
caso saber al interesado las causas que lo im-
pidan .

Art . 6 .° En tres grupos por orden de pre-
ferencia y razon de las causas que las motiven ,
pueden clasificarse las peticiones de auxilio .

4 .° Por razonó causa de servicio .
2 .° Para extinguir deuda anterior usuraria .
3 .° Por razones que no se expresen .
Art . 7 .° A toda solicitud de auxilio deberá

acompañarse un poder á favor del representan-
te de la Sociedad en cada localidad, para fir-
mar la nómina y percibir los haberes del soli-
citante por el tiempo que haya de invertir e n
redimir el crédito solicitado, conformándos e
con la retencion, aunque por otro concept o
anterior ó posterior á la época de la solicitud
tuviese que sufrir otras agenas á la Sociedad ,
cualquiera que sea la autoridad que las orde-
ne ; sometiéndose á considerar la primera co-
mo preferente, renunciando al fuero que las le -
yes le concedan en contrario .

Art. 8 .° Acordado el auxilio, el solicitant e
recibirá su importe mediante recibo, á favor d e
la Sociedad, abonando en el acto el descuent o
que corresponda al respecto del 6 por 400
anual, si fuere asociado, y 40 por 100 si no lo .
fuere .

CAPÍTULO IV .
Del Monte-pío .

Art . 9 .° El Monte pío de Telégrafos tiene
por objeto asegurar la subsistencia de sus aso-
ciados en caso de quedar supernumerarios por
suprésion de plaza, en la edad avanzada por_
jubilacion, en toda edad por inutilizacion ó
impedimento fisico, y las de sus viudas, hijo s
ó herederos á su fallecimiento.

	

'
Art. 10 . Para llegar á disfrutar de los bene-

ficios de que trata el artículo anterior, es nece-
sario llevar cinco años de asociado por lo mé-
nos, en cuya época tendrá derecho á una pen-
sion igual á la quinta parte del haber últim o
que disfrutó ; á los diez años á la cuarta parte
del mismo ; á los quince á la tercera, á los vein-
te años á los dos quintos, á los veinticinco á l a
mitad, y á los treinta á los dos tercios .

Art . 4 .1 . Tendrá derecho todo asociado qu e
quede supernumerario á las pensiones de que
habla el artículo anterior, siempre que no se a
á peticion propia, por convenir á sus intereses .

Todo el que, á peticion suya, quedare en
esta situacion, terminado el tiempo de licencia
que solicitó , si no obtuviere ingreso en s u
puesto , y fuese declarado supernumerario ,
tendrá derecho á la pension desde el dia de la
declaracion .

Los que pasen á Ultramar ó á otros destino s
del Estado, si al volver al Cuerpo no tuviesen
ingreso y fueren declarados supernumerarios ,
tendrán derecho á la pension asimismo desde
el dia de la declaracion .

Art . 12 . Tendrá derecho todo asociado á
pension en su edad avanzada, cuando seajubi-
lado, ó en toda edad cuando se inutilice en el
servicio .

Art . 43 . A. su fallecimiento sus heredero s
disfrutarán la pension correspondiente, en esta
forma :

La viuda, para sí, vitalicia, ó hasta que cese
en aquel estado .

La misma, para sus hijos, como tutora y
curadora de ellos, hasta la mayor edad del me-
nor, si fueren varones, desde cuya época dis-
frutará para sí la mitad de la pension, hast a
que cese en la viudez ; y si fuesen hembras,
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hasta que tome estado la menor, desde cuy o
momento disfrutará para sí la pension enter a
hasta que cambie de estado .

Los hijos, hasta la mayor edad del menor s i
fueren varones, y si hubiere hembras, cesará n
los varones en su derecho á la mayor edad ,
continuando las hembras en él hasta tomar es-
tado .

Los padres y madres sostenidos por sus hi-
jos . Vitalicia .

Los hermanos : si fueren varones hasta s u
mayor edad, y si hembras hasta que tomen es-
tado .

Los herederos no forzosos designados en
testamento, hasta su mayor edad ó que tomen
estado, segun que fueren varones ó hembras .
Si no se hallaren en este caso, es decir, si fue-
ren mayores de edad disfrutarán la pension
durante un número de años igual al que lleva-
ba de asociado el testador .

Art . 14. Un reglamento especial marcará
las formalidades y requisitos indispensable s
para llevar á efecto la declaracion al derecho y
pago de las pensiones .

CAPÍTULO V .
De los asociados.

	

-
Art . 15 . Para ser asociado es indispensabl e

ser individuo del Cuerpo de Telégrafos ó haber
pertenecido á él, siempre que su separacion
hubiese sido motivada por inutilizacion físic a
para el servicio .

Art . 16 . Dos clases de asociados puede
haber:

1 . a Asociados al Mátuo mcvilio .
a Id . al Montepío .

Art . 17 . Los primeros solo tendrán derech o
á pedir auxilio en la forma y condiciones qu e
expresa el cap . 1II, pagando cinco dias de s u
haber en cinco plazos mensuales .

Los segundos tendrán derecho al auxilio d e
que trata el mismo cap. III, y á las pensione s
de que trata el cap . IV, inscribiéndose por u n
quinquenio, dos, tres ó más, debiendo pagar
mensualmente durante . el tiempo de su ins-
cripcion un dia de haber .

Art . 18 . Todo asociado tiene el derecho de
retirarse :de la Sociedad, devolviéndole el im-
porte de sus imposiciones, y avisando con u n
mes de anticipacicn .

Art . 19. Si un asociado fuere separado de l
Cuerpo por cualquier causa, se hará_ su liqui-
dacion y se le entregarán sus imposiciones y
los beneficios que le correspondieren .

Art . 20. Si un asociado de la primera cate-
goría, ó sea solo del mútuo .auxilio, falleciere ,
sus herederos no tendrán derecho á reclama r
el importe de sus imposiciones, como tampoco
la Sociedad á reclamar los fondos que adeuda-
re si hubiere pedido auxilio.

Art . 21 . Si un asociado al Montepío falle-
ciere antes de terminar un quinquenio, sus
herederos percibirán el importe de sus impo-
siciones, pero no tendrán derecho á reclama r
los beneficios .

CAPITULO VI .
Inveraiou de fondos . -

Art . 22 . Los fondos que la Sociedad recau-
de serán aplicados exclusivamente al auxilio ale

los individuos del Cuerpo, siendo preferidos en
igualdad de causas que motiven la peticion ,
primero los asociados al Montepío, despues lo s
asociados al Mútilo auxilio, y finalmente lo s
que no son asociados .

Art . 23 . Los beneficios que reporten á la
Sociedad éstos auxilios se acumularán al capi-
tal, para darles la misma aplicacion .

Art . 24. El 2 por 100 del beneficio que re-
porte toda operacion será aplicado á los gasto s
de administracion .

Art . 25 . Si llegare el caso de que, existien-
do capital en caja no hubiese operaciones qu e
realizar, se convocará á junta general para dis-
poner la aplicacion más conveniente . Los fon-
dos deberán depositarse en el Banco de Espa-
ña, con quien se tendrá cuenta corriente, y en
forma adecuada para disponer de ellos y aten-
der á las necesidades de la Asociacion .

Art . 26. Mensualmente se dará conoci-
miento á los asociados por medio de Le Sema-
na Telegráfico-postal, órgano oficial de la So-
ciedad, del estado de fondos y operaciones've-
rificadas en el mes anterior .

CAPÍTULO VII.

De la junta general .
Art . 27. La junta general será convocada

por el consejo de vigilancia, siempre que lo
creyere necesario .

Art . 28 . La junta general se considerará le-
galmente constituida cuando se reunan las do s
terceras partes de los asociados residentes e n
Madrid .

Art . 29 . Siempre que la causa porque s e
convoque á junta general lo permita, se avisar á
á los asociados de provincias por medio de s u
órgano oficial ó anuncios en los periódicos, á
fin de que puedan nombrar sus represen-
tantes .

Art . 30 . Todo asociado puede hacerse re -
presentar por otro en junta general, bastando
para ello una carta particular del representa -
do al representante .

Art . 31 . Los individuos que asistan á l a
junta general tienen un voto, y otro por la
persona que representen .

Art . 32. Una vez al año, la junta general
examina y aprueba la Memoria que presente l a
Direccion, balances y cuentas de la Sociedad
correspondientes al año anterior ; nombra lo s
individuos del consejo de vigilancia y direc-
cion, y promueve, por medio de proposicio n
escrita, firmada por cinco individuos, cual-
quier asunto de interés general para la Socie-
dad, que los firmantes quieran someter á deli-
beracion .

Art . 33 . La junta general será presidid a
por el presidente ó vicepresidente del consej o
de vigilancia, cuyo secretario lo será de la jun-
ta general, aunque para el acto de votar á lo s
individuos que han de formar parte del expre-
sado consejo, elegirá el presidente para secre-
tarios escrutadores, á los dos asociados más jó-
venes que asistan á la reunion .

Art . 34. La eleccion para miembros del
consejo de vigilancia se hará á votacion po r
papeletas y escrutinio secreto .

Las votaciones en todo lo demás podrán ser
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públicas ó secretas, segun resuelva la mism a
junta .

Art . 35. La junta general puede ser convo-
cada extraordinariamente por la direccion, en
caso de urgencia, con acuerdo del consejo d e
vigilancia .

CAPÍTULO VIII.
Del consejo de vigilancia .

Art . 36. El consejo de vigilancia se com-
pondrá de seis individuos, elegidos por la jun-
ta general entre los asociados de una y otra ca-
tegoría .

El consejo se renovará por terceras partes ,
todos los años, pudiendo ser reelegidos los in-
dividuos salientes .

En caso de fallecimiento ó ausencia prolon-
gada de uno de los miembros del consejo, pro-
cederá este á su reemplazo provisional . El in-
dividuo así elegido es reemplazado en la época
en que correspondiera serlo á su antecesor .

Art . 37 . El consejo de vigilancia elegirá
entre sus mismos individuos un presidente, u n
vicepresidente y un secretario, cuyas funcio-
nes durarán un año, al cabo del cual podrá n
ser reelegidas las mismas peronas .

Para toda deliberacion del consejo se re -
quieren cuatro votos conformes. En caso de
empate, el del presidente será el decisivo .

El director de la Sociedad asistirá á las se-
siones del consejo de vigilancia con voz con-
sultiva .

Art . 38. El consejo de vigilancia se reunirá
por lo ménos una vez cada mes, para toma r
conocimiento de las operaciones y cuentas de
la Sociedad, y además en cualquiera otra oca-
sion que fuere convocado por su presidente ó
el director .

Art . 39. Al consejo de vigilancia incumbe :
velar por la ejecucion de los presentes Estatu-
tos en todas sus disposiciones, y con especiali-
dad en lo relativo á la inversion de fondos, re-
dactando al efecto reglamentos é instrucciones
adecuadas al objeto, que someterá á la aproba-
cion de la junta general .

Art . 40. Toca tambien al consejo aprobar
las liquidaciones de cada asociado y autoriza r
las pensiones .

CAPITULO IX .

De la direccion.
Art . 41 . La direccion se compondrá de un

director, un subdirector, un tesorero, un con-
tador, un cajero y ün secretario, elegidos po r
la junta general entre los asociados de amba s
categorías, en votacion pública ó secreta .

La direccion se renovará por terceras parte s
todos los años, pudiendo ser reelegidos los in-
dividuos salientes .

Art. 42 . Corresponde á la direccion la mar-
cha administrativa de la Sociedad, ordenand o
todas sus operaciones como estime mas conve-
niente, para lo que redactará un reglamento es-
pecial de contabilidad :

CAPÍTULO X .
Disposiciones varias .

Art . 43. Es obligatorio á todos los asocia -
dos desempeñar los cargos para que sean elegi -

dos, a menos que la junta general reconozca
las causas que lo impidan .

Estos cargos serán honoríficos .
Art . 44 . Todo asociado puede imponer en

la Sociedad el capital que tenga por convenien-
te ; pero no tendrá por esto derecho á mayor
pension disfrutando solo de los beneficios que
su capital le reporte, Ios que unidos al capita l
puede retirar en cualquier época avisando co n
un mes de anticipacion .

Art . 45 . Los herederos de los asociados fa-
llecidos están obligados á hacerse representa r
por uno solo de ellos, para todos los actos y
gestiones que puedan tener que hacer, cerca d e
la Sociedad.

Art . 46 . Se someterá al examen del consej o
de vigilancia, cada vez que lo exija, el estado
de la contabilidad y de la situacion de la caja ,
así como los libros y documentos de la So-
ciedad ,

Tambien á los interesados que lo soliciten
se les pondrán de manifiesto los libros y docu-
mentos de la direccion .

Art . 47. Las modificaciones que convenga
hacer en estos Estatutos, no podrán efectuarse
sino por un acuerdo adoptado por la junta ge-
neral.

CIRCULAR .

Ministerio de la Gobernacion .—Direceion ge-
neral de Correos y Telégrafos .—Seccion de
Telégrafos .—Negociado 1 . 0-Circular núm . 74 .

Las frecuentes reclamaciones que las Em-
presas de ferro-carriles han elevado á este Cen-
tro directivo, y las que recíprocamente ha sid o
preciso dirigir á las mismas, por -creerse en el
derecho de recoger los pases de circulacion d e
que eran portadores algunos individuos del
Cuerpo ; han hecho comprender á esta Direc-
cion, que el origen fundamental de dichas re-
clamaciones nace principalmente de no acerta r
á distinguir, algunos revisores de billetes, l a
diferencia que existe entre los pases de ida, y
los de ida y vuelta ; los primeros no están suje-
tos á ninguna clase de intervencion, y los se-
gundos hay que presentarlos en la estacion d e
partida y en la de regreso, para timbrarlos co n
el sello de las respectivas dependencias .

A fin de acallar toda duda, por parte de la s
empresas, acerca de la validez de los pases qu e
expide esta Direccion, he creido convenient e
renovar, como se ha venido haciendo todos lo s
arios, la tirada de estos documentos, introdu-
ciendo las modificaciones que de comun acuer-
do con la Compañía de los ferro-carriles de 1
Norte, verá V. en los que oportunamente s e
remitirán á esa Seccion, para que desde	 d e
Enero próximo se pongan en circulacion, cui-
dando Y. de recoger y remitir á esta Direccion
general los del año corriente, que declaro ca -
ducados desde la expresada fecha .

Los pases que llevan al pié, con caractéres ,
Iitografiados, la claúsula de Vale por el tiempo
de su comision, no pueden admitir sellos, n i
marcas de ninguna clase, por el frecuente us o
que de los mismos se hace, y por lo tanto n o
están sujetos á mas intervencion que el acto de
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presentarlos al empleado de la Empresa que así
lo reclame .

Para todos los demás asuntos del servicio ,
se utilizarán los pases que llevan dos talones
adicionales con expresion de si el viaje es d e
ida ú de ida y vuelta .

Cuando el viaje sea solo de ida, esta Direc-
cion general retendrá el talon de vuelta, y e l
portador entregará en la Estacion de términ o
el otro talon que así lo expresa .

Cuando el viaje sea de ida v vuelta, el inte-
resado entregará el talon de ida al llegar á la
Estacion de término, y el de vuelta al bajarse e n
la Estacion de regreso, quedándose en todos lo s
casos con el cuerpo del pase que entregará á s u
Jefe .

En estos talones los empleados de las Em-
presas, podrán usar las mismas marcas que les
sirven para set-miar los billetes del público .

Los indivíduos del Cuerpo quedan obligado s
á observar estrictamente las prescripciones es-
tampadas al dorso de los nuevos pases, enten-
diéndose que cualquiera omision cometida por
los interesados, les quita todo derecho á busca r
el apoyo de esta Direccion general, la cual po r
el contrario les exigirá la mas estrecha respon-
sabilidad .

Dios guarde á V . muchos años .—Madrid 5
de Diciembre de 1877 .—El Director general ,
Justo T . Delgado .

VARIEDADES .

DE LA AUTENTICIDAD DE LOS DESPACHOS .
Al escribir estas líneas creo deber expone r

primero las consideraciones que me han inspi-
rado .

Además del cuidado de una justa aplicacion
de los reglamentos que están en vigor, las Ad-
ministraciones tienen tambien el deber y l a
obligacíon de atenderá la satisfaccion de las ne-
cesidades, á medida que se van presentando . 1

El-público ha demostrado diferentes veces,
y por medio de reclamaciones de diversa natu-
raleza, con tendencia á reparar los perjuicio s
que resultan de errores cometidos en los telé-
gramas, que acepta difícilmente el principio d e
la irresponsabilidad del servicio telegráfico .

A consecuencia de la extension de los asun-
tos que actualmente se tratan por medio de l
telégrafo, y en vista del perfeccionamiento ac-
tual de los medios mecánicos, parece llegado e l
momento de examinar y estudiar si habria al-
gun medio de dar satisfaccion á los deseos de l
público, no aumentando una responsabilida d
que fuera difícil circunscribir, sino ofreciend o
al público nuevas garantíasparaproteyer sus in-
tereses .

En las relaciones sociales se emplea muy '
frecuentemente el telégrafo para ordenar que
se suspenda ó se modifique la ejecucion de u n
acto de cierta importancia, bien sea en materi a
comercial ó en materia civil .

Paréceme que para despachos de esta natu-
raleza, el tercer párrafo del artículo 8 del Con-
venio internacional no ofrece suficientes ga-
rantías .

Aquí ,se trata de conceder al expedido r
algo más que la facultad de comprender en s u
despacho la legalizacion de su firma, formali-
dad que no confiere nunca más que un valor re-
lativo al telégrama, en vez-de un valor abso-
luto .

Para que un telégrama semejante llene po r
completo el efecto deseado por el expedidor ,
seria necesario que reuniera las condiciones si-
guientes :

1 . a Estar revestido de una fuerza legal ; con-
cediendo á cierta categoría de despachos la s
atribuciones y el valor de una carta particular,
escrita y firmada por el expedidor .

L a Ser auténtico, atribuyendo á los emplea -
dos telegráficos la cualidad de funcionarios re-
vestidos de la confianza pública .

El principio de todo el sistema descansarí a
en la Administracion misma ; y de hecho, la
Administracion podria cargar con la responsa
bilidad de acordar la autenticidad-- apetecida ,
bajo condicion de fijar reglas y fórmulas con'ar-
reglo á las cuales el telégrama que hubiera sid o
redactado, consignado, trasmitido y entregado ,
diera al destinatario la certidumbre de que e l
despacho en cuestion era verdaderamente obra
del expedidor,y que era la expresion de su volun-
tad concebida - en los términos y las expresione s
por él escogidas .

Con estas condiciones la Administracion
podria ofrecer á los particulares, con todas la s
garantías apetecibles, el medio de dar á conoce r
su voluntad por el telégrafo, absolutamente co-
mo por medio de una carta firmada, ó escrita y
firmada por ellos mismos .

Pasemos á la demostracion .
DESPACHOS AUTÉNTICOS.

CARTA FIRMADA .
El artículo 4 del reglamento anejo al Conve-

nio, concede, por lo menos, la recomendacioo ,
y por consiguiente lo esencial, es decir la au-
tenticidad .

La legalizacion de la firma, como ya se h a
dicho, no dá un valor absoluto, y no represen-
ta,-despues de todo, mientras la oficina telegrá-
fica no contribuya á darle la autenticidad de =
seada, mas que palabras suplementarias tras-
mitidas al destinatario, mientras que por el
medio indicado por nosotros, el empleado d e
la estacion destinataria, prevalido de la autori -
dad que le confiere la cualidad de funcionario
revestido de la confianza pública, darla valide z
á estas palabras suplementarias, añadiendo d e
su propia mano los términos siguientes :

«La Administracion certifica la autenticida d
de la firma del expedidor, la cual ha sido lega-
lizada por (cualidad del funcignario ó magis-
trado legalizador) (sello) (firma del empleado . )

(Se continuará . )
Le .Tournal telegrayllique . )

1VIISCELANEA.

Nuestro amigo y compafiero el telegrafista y
escritor D . José Martin y Santiago, ha tenido la
amabilidad de remitirnos un ejemplar de la
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nueva obrita que acaba de publicar titulad a
Cinco poesias escogidas .

Como á nuestro juicio, el libro en cuestio n
merece, por sus condiciones literarias un exa-
men detenido, nos limitamos por hoy á anun-
ciar á nuestros lectores su módico precio d e
dos reales, dejando para el numero próximo e l
artículo bibliográfico que pensamos dedicarle .

La presion grande que se ejerció en otr o
tiempo al Cuerpo de Telégrafos, que impedia se
abriera la válbula que habia de dar paso á la s
útiles reformas . desapareció desde el moment o
que estuvieron al frente de esta benemérita ras-
titucion Directores generales tan dignos y que-
ridos como los que hemos tenido desde el dí a
que se conquistó la anhelada libertad . Ahora
está al frente de la Direccion el Sr . Delgado ,
que cada dia vá ,adquiriendo mayores sim-
patías, porque en todas sus disposiciones de -
muestra el anhelo que tiene por elevar al Cuer -
po hasta la cumbre de todas nuestras mas pre-
ciadas aspiraciones legítimas . Esperamos qu e
todos nuestros compañeros respondan digna -
mente á tan querido Jefe, demostrando prác-
ticamente con sus méritos y con el mas estricto
cumplimiento de sus deberes que se hacen
acreedores á los beneficios que la superioridad
les prepara .

Anunciamos á nuestros lectores en el nú-
mero anterior que la comision encargada de
emitir su dictamen acerca del aparato inventa-
do por los Sres . Iturriaga y Villareal, habia ya
presentado la memoria á la Direccion general .

A consecuencia de las últimas averías que
se hicieron generales en todas las líneas de Es-
paña, el Director general tuvo á bien nombrar
en comision para recorrer las de Andalucía a l
Subinspector D . Casimiro del Solar, que era e l
presidente de la citada junta, y en su lugar se
nombró al Sr . D. Jóaquin Gutierrez de la Ve-
ga, recomendándole que con toda' urgenci a
precediera á presentar la memoria para poder
contestar á varias comunicaciones recibidas de l
extranjero que desean conocer la invencion d e
nuestros queridos amigos Iturriaga y Villareal .

Al tener el gusto de leer el notable docu-
mento redactado por la expresada junta, com-
puesta por los Sres . Gutierrez de la Vega, Mar-
tin .y Santiago y Cuesta, estamos en el deber d e
significar y hacer público que nuestra impre-
sion ha sido sumamente agradable, al ver qu e
en nuestro Cuerpo no solo tenernos compañe-
ros dignos por todos conceptos de las mas alta s
consideraciones de aprecio y estimacion po r
sus especiales condiciones personales, sino qu e
tambien son vulgares en ellos cuantos adelan-
tos y mejoras han enriquecido modernamente
la ciencia y las arte s

Estas consideraciones se agolparon con es-
pontaneidad á nuestra mente al leer con deten-
cion tan razonada como bien redactada memo-
ria, en vista de la cual, bien podemos afirma r
con orgullo que tenemos en nuestro seno indi-
viduos que hacen honor al Cuerpo á que per-
tenecemos .

Cuantas reformas hemos iniciado en las co-
lumnas de nuestro periódico, han sido tomada s
en consideracion por la Direccion general .
Nuestros lectores habrán leido ya las circula-
res que demuestran lo que ahora decimos .

Damos las mas expresivas gracias al Seño r
Delgado y al Sr : Alvarez García por tan seña-
ladas muestras de deferencia, y podemos deci r
en nombre del Cuerpo que nuestra gratitud e s
grande, por el buen deseo que demuestran en
pró de los intereses telegráficos .

Nuestro querido compañero D . Francisco
Maspons, que ha sido recientemente trasladad o
á San Sebastian, ha prometido continuar su s
notables trabajos para ayudarnos en la redac-
cion de nuestro periódico, y en breve remitirá
la continuacion del artículo que hemos empe-
zado á publicar titulado El Derecho penal tele-
gráfico, traduccion notable por muchos con-
ceptos y que encierra gran interés y ulilidad .

Tenemos entendido que la mayor parte d e
los aparatos que se remiten á las estaciones, y
que han sufrido reformas, no llenan las condi-
ciones que exige la buena tiasmision y recep-
cion de las comunicaciones . Suplicamos que la
Direccion general adoptará una providencia
respecto á esto, porque consideramos que la s
atenciones del servicio son los puntos mas im-
portantes á que se ha de atender .

Nuestros hilos, que se hallan montados e n
los apoyos de las líneas ole empresas de ferro -
carriles, están colocados ocupando el lugar in-
ferior, resultando de esto, que siempre qu e
ocurre una rotura en cualquiera de los hilos de
aquellas se estable un cruce con los nuestros .
Atendiendo á esto, bien se comprende que nin-
guna de las estaciones nuestras puede definir
inmediatamente qué clase de avería se ha efec-
tuado, por la sencilla razon de que constante-
mente se establece una derivacion á tierra e n
nuestros hilos, no solo por la circunstancia an-
teriormente dicha, sino tambien por la mal a
costumbre establecida en las estaciones de la s
empresas, que al notar la avería verifican un a
conmutacion comunicando con el depósito co-
man su hilo averiado .

Creemos oportuno llamar la atencion de la
Direccion general respecto á este particular ,
seguros . de que gestionará la colocacion de
nuestros hilos en la parte superior, y de est e
modo, cuando ocurra una avería en los de la s
empresas en nada afectará á nuestras líneas, y
al tener lugar el incidente en los nuestros, la s
estaciones reconocerán eI cruce con los de las
empresas, efectuando las debidas localizacione s
que redundarian en beneficio de las empresas ,
y el personal de vigilancia recibirla órdene s
terminantes que le clasificarian con precisio n
la clase de avería que tenia que remediar .

Damos las mas expresivas gracias á nuestro s
queridos amigos y compañeros Sres . D. Jos é
Val y D . Eduardo M . Buil, por las muestra s
inequívocos de aprecio y distincion que no s
han dispensado, y esperamos que esciten á tu-
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dos los demás compañeros á que coadyuven á
la coástitucion de un órgano esencial que co n
valor y decisiorí se ha propuesto defender to-
des nuestros legítimos intereses .

Está ya acordada la creacion de los Oficia -
les de seccion, y pronto se circulará órden fi-
jando el dia que han de entrar en el lleno d e
sus funciones los individuos del Cuerpo á quie-
nes se encomiende este delicado servicio .

Tenemos el gusto de participará nuestro s
lectores que ya se ha aprobado la supresion de
las iniciales, y bien pronto aparecerá la circu- ,
lar que tratará de tan importante reforma .

Esta disposicion y otras que hemos anun-
ciado, desmuestran que el Sr . Delgado atiend e
las justas reclamaciones del personal, que por
medio de nuestro periódico hemos hecho cono-
cer . Cuando al frente del Cuerpo se halla una
persona, que como el Sr . Delgado, sabe armo-
nizar el derecho con el órden y la justicia, pro-
bando así las levantadas ideas y superiores co-
nocimientos que posee, debemos esperar una
série de reformas que consolidarán una buen a
organizacion y un horizonte halagüeño par a
nuestro porvenir .

Saben nuestros lectores que el servicio de
las Estaciones del casco de Madrid estaba en-
comendado á determinados funcionarios, y la
Direccion general ha dispuesto, que todo el per-
sonal residente en esta córte alterne en el des-
empeño de las funciones que exige la Centra l
y las expresadas Estaciones .

Aplaudimos esta medida .

La Direccion general ha contestado á l a
comision que ha emitido el dictámen acerca del
aparato Iturriaga y V illarca, dándoles las gra-
cias por el celo é inteligencia con que la ha n
desempeñado, y comentando laudatoriament e
la notable memoria presentada .

Por el Negociado 1 .° de esta Direccion ge-
neral se ha redactado un reglamento ó instruc-
cion para los Oficiales de líneas de los que
hablamos en otro lugar, y segun las prescrip-
ciones que se marcan podemos asegurar qu e
bien pronto notaremos una gran mejora en e l
estado de las-líneas .

Los nuevos pases de circulacion que han de
regir en el año entrante están divididos en tre s
clases, unos pueden llamarse permanentes qu e
indican Vale por el tiempo de su comisiona, otro s
solamente para un viage de ida y finalmente
otros que sirven para ida y vuelta .

Llamamos la atencion de nuestros lectore s
á la cirenlar núm . '71 que publicamos en otro
lugar para que sepan con más detalles á qu é
deben atenerse para evitar equivocaciones .

Los Oficiales excedentes D . Eduardo Ca-
brera y D . Sebastian Alonso Yust, únicos en su

clase que no tenian haber pasivo, han sido re -
puestos y destinados respectivamente á Ovied o
y Algeciras .

El Oficial primero D . Aurelio Vazquez ha
sido trasladado á la Subinspeccion de Ponte-
vedra .

Ha sido destinado al negociado internacio-
nal el Oficial tercero, D . Luis Perez Monton ,
para auxiliar los trabajos de cuentas interna-
cionales con Francia .

Nuestros compañeros del negociado del ma-
terial se han visto favorecidos por la fortuna ,
que bajo la forma de billete de lotería, les h a
agraciado con un premio de mil reales en e l
pasado sorteo de Navidad . Dichos señores se
han repartido -amigablemente el lote ; y como
son desprendidos, y en su mayor parte capita-
listas, parece que tratan de obsequiar á sus
compañeros de los demás negociados .

Ha cáido un premio igual de mil reales á
los Oficiales terceros del negociado internacio-
nal señores D . Rafael Ayuso y D . Saturnino
Guillen. Nos alegramos .

He aqui en qué términos refiere el corres-
ponsal de El Irizprrcial los festejos verificados
en Roma para obsequiar á los comisionado s
telegráficos :

Roma. 19 de Diciembre de 1871 .
«La ciudad de Roma ha ofrecido ayer á los

miembros del Congreso telegráfico uno de eso s
espectáculos admirables que sólo Roma pued e
ofrecer .

Sabido es que siempre en las grandes so-
lemnidades, ó con motivo del tránsito de al-
gun soberano por la ciudad, se acostumbraba
iluminar el coliseo ; pero en esta ocasion, e l
señor senador Rosa, director general . de tra-
bajos arqueológicos, ha iluminado además e l
templo de Venecia y Roma, el arco de Cons-
tantino, el de Tito, el exterior del anfiteatro ,
la Via Sacra, . el templo de Antonino, la Basíli -
ca Constantiniana y todos los edificios palati-
nos, de modo que la luz esparcida portan gran -
de espacio, era tan intensa que podian leerse
con la mayor claridad las inscripciones latinas
de los frontispicios .

Más de 80 .000 personas asistieron á est a
gran fiesta matinal, que traia á la memoria la s
más expléndidas de los tiempos de Augusto, d e
Tiberio y de Tito .

Entre la concurrencia se encontraban con-
fundidos indistintamente alemanes, franceses ,
españoles y americanos, formando un conjun-
to que parecía evocar la gran época de la his-
toria en que se difundieron los gérmenes dul a
civilizacion por todo el mundo .

No olvidaré decir á V . que el Sr . Rosa, pa-
ra ilustrar mejor los lugares de este clásic o
recinto, ha reproducido en gruesos caractéres
los pasajes de los grandes historiadores en que
se ocupan de aquellos, y así se leen los versos
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de Virgilio en que describe el encuentro d e
Eneas y de Erande, el pasaje de Tito Livio e n
que señala el verdadero sitio en que la jóven
Virginia fué muerta por su padre para evita r
una vergiienza de familia ; la habitacion en que
la madre de Tiberio pasó sus últimos dias ; en
fin, todo el mundo, olvidando la época en que
vivimos, creia oir en el foro la voz de Cicero n
que tronaba contra Catilina ; el espectáculo ,
que ha durado cerca de dos horas, ha termina-
do sin que el menor incidente le haya inter-
rumpido . »

Nuestro amigo el Sr . D . Enrique Iturriaga
ha sido nombrado en comision para que pase
al extranjero, con el fin de construir dos nue-
vos y perfectos modelos del aparato electro-
automático, que en union del Sr . D. Vicente
Viilareal ha inventado .

Ninguno de nuestros compañeros dejará d e
alegrarse al ver premiados y estimulados po r
la superioridad á los inventores del Cuerpo ; y
nosotros, aldar esta noticia rendimos un tribu-
to de gratitud al Director general D . Justo To-
más Delgado y al Sr . Ministro, que tan dispues-
tos se hallan á proteger y fomentar todo lo qu e
pueda dar lustre y brillo á la telegrafía .

Anunciaremos oportunamente la partida de
nuestro amigo .

CORRESPONDENCI A

DE EL TELEGRAMA,
(Antes Semana Telegráfico-Postal.)

Barcelona, .—D . P. G . J.—Enterado de su
carta . Se apoyará permuta .

Villavicioso .—D . V. G.—Gracias por s u
atencion . Le remitiremos en breve cinco pese-
tas para tener parte en el décimo remitido. Se
ha rebomendado al negociado respectivo lo qu e
indica .

Segorbe .—D . A. A .—Gracias por sus li-
sonjeras frases . Mande lo que gaste .

Vitoria .—D . M . del B .—Recibió el Sr . I. su
carta, y encarga signifique á V . acepta gustoso
su ofrecimiento esperando sus órdenes .

Alicante .—D. F. P.—Recibida una peseta .
Suscrito desde 1 .° Enero próximo. Sírvase co-
municarlo al Jefe de la seccion .

3fsrcia.—D . 3 . C .—Recibida libranza 7 pe -
setas por Enero . Enterado hasta dos semes-
tres .

Badajos .—D . J . C.—Enterado de su cart a
del 24 . Siento la causa de la suspension, viaje .
Trataré de complacerle .

Vigo .—D . J . M . L .—Suscrita esa estacio n
desde 1 .° Enero . Remita importe por trimestre s
adelantados por libranza ó sellos, á esta Admi-
nistracion. Enterado de lo que dice, y tratar é
sea complacido .

Cartagena .—D. A . B . —Se recibieron las 4
pesetas, estando corriente hasta fin de año . Ges-
tionaré cuanto me indicas .

Denia .—D . J . R.—Quedo enterado de l a
suya, y haré lo posible porque su relevo se pre-
sente pronto .

Coracda .—D. E . B y M .—Suscrito por una
cuota por los E .

Jaen .—D . R . M del B .—Recibidas 6 pese-
tas . Corriente hasta fin de año y no por Enero .

Zaragoza .—D . A . S . S.—Recibidas 41 pese-
tas . Corriente hasta fin de año . Diga suscrito r
D . J . E . que reclame los números que le falten .

Avila .—D . R . L.—Remita las 14 pesetas
en libranza ó sellos, en vista de lo que dice e n
la suya .

Guadalajara .—Sr . Corresponsal .—Corrien-
te esa seccion, hasta fin de año .

Za.rmora .—Sr . Corresponsal .—Corriente esa
seccion hasta fin de año .

Alicante .—D . A .M . —Recibidas 3 pesetas .
Corriente hasta fin de año .

San Vicente Alc,ntara .—D . J . M.—Reci-
bida carta . Trataré concedan lo que desea y
tendria gusto en complacerle:

Avila .—D . F . B . A.—Recibida carta . No
le olvidaré para la primera ocasion .

Linares .—D . F . R.—Recibida carta . Con-
tribuiré en lo posible para que accedan á su s
deseos .

Villagar cícc .—D . V. P.—Las condiciones
que pone el Perú creo no son admisibles, Tod o
lo dicho por la Revista y nada mas, que acla-
raré el asunto .

Alcoy .—D .. L. G .—Gracias mil por la
eleccion .

Pajáres .—D . P . P .—Recibida carta y que-
do enterado . Aprovecharé ocasion oportuna .

Hellin .—D . F . J . G .—B . recibió la suya .
El importe de la suscricion se manda en sellos .
No se olvida su encargo .
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